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LUGAR FECHA HORA INICIO HORA FIN 

OFICINA DE DPTO. ADMINITRACIÒN DE EMPRESAS 14-02-2020 4:00 p.m. 6:00 p.m. 

 

VERIFICACIÓN DE QUORUM INTEGRANTES DELCOMITE DE AUTOEVALUACIÒN 

CARGO NOMBRE ASISTIÓ 
NO 

ASISTIÓ 
PRESENTO 

EXCUSA 

Jefe del programa de Administración de 
Empresas 
 

Diego Ricardo Buelvas X 
  

Representante áreas de formación básica 
 

Luz Estella de la Ossa                 
X  

Representante área de formación socio 
humanística 

Luisa Lastre X 
  

Representante de los egresados                       
 
Carlos Escandon                        

X 
  

Representante de los estudiantes Angelica Diaz  X  

Representante área profesional 
 

Wilson Cadrazco                        X 
  

ASISTENTES INVITADOS 

NOMBRE DEPENDENCIA O ENTIDAD  

  

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Llamado a lista y verificación del quórum. 
2. Revisión de criterios para la admisión de los estudiantes de la maestría en administración. 
3. Correspondencias y Varios. 
 

MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA: SI     NO X 
 

 

 
DESARROLLO 

 
 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 
 
Se verificó la asistencia de cuatro de los seis miembros del comité, por lo tanto, hubo quorum para deliberar y tomar 
decisiones. Se procedió a continuar con la reunión 

 
 

2. REVISION DE CRITERIOS PARA LA ADMISION DE LOS ESTUDIANTES DE LA MAESTRÍA EN 
ADMINISTRACIÓN:  
 
Se realizó socialización sobre los criterios de admisión para los aspirantes a cursar la Maestría en Administración, 
quedando establecidos los siguientes criterios: 
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1) Evaluación de Hoja de Vida: Será de acuerdo con los parámetros que para tal fin se 

establecen de la siguiente manera: 

1. Hoja de Vida Puntaje Máximo  

1.1  Formación Académica 20 

1.1.1  Título Profesional  8 

1.1.2 Especialización  4 

1.1.3 Maestría 8 

1.2  Experiencia Laboral  
(dos puntos por cada año de 
servicio en los últimos tres años) 

12 

1.3 Experiencia investigativa  
(ejecución o participación en 
proyectos de investigación) 

10 

1.4 Producción científica  10 

1.5 Educación Continuada  
(0.5 puntos por cada curso 
realizado en los últimos tres años 
en el área) 

8 

Puntaje máximo Total 60 

 

2) Entrevista personal: La presentación de una entrevista que tendrá una calificación máxima 

de veinte (40) puntos, de acuerdo a los parámetros establecidos de la siguiente manera: 

1. Entrevista 

1.1  Relación de la experiencia laboral con la maestría. 

1.2  Intención de los estudios  

1.3 Disponibilidad de tiempo 

1.4 Tolerancia, compromiso, adaptación 

1.5 Liderazgo, trabo en equipo 

1.6 Conocimiento personal 

1.7 Conocimientos básicos 

1.8 Actitud durante la entrevista 

1.9 Puntualidad 

1.10 Presentación personal 

1.11 Fluidez verbal 

1.12 Seguridad 

Puntaje Máximo Total = 40 puntos 

 

 
3. CORRESPONDENCIAS Y VARIOS. 

No hubo documentación en este punto. 
 

 
    
 
    

TAREA O COMPROMISO RESPONSABLE  
FECHA DE VERIFICACION 

    

    

 
DECISIONES TOMADAS POR EL COMITÉ CURRICULAR 

DECISION 
RESPONSABLE DE 

DIVULGARLA 
FECHA DE CUPLIMIENTO 
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PRÓXIMA REUNIÓN  
FECHA HORA LUGAR 

20-03-2020 2:15 pm 
Sala de Juntas Facultad de Ciencias Económicas 

y Administrativas 

 
Como constancia de lo anterior, firman el Presidente y el Secretario Ad-hoc 

. 

PRESIDENTE SECRETARIO  

NOMBRE: DIEGO RICARDO BUELVAS NOMBRE: CARLOS ESCANDON GALVAN 

  

FIRMA:  

 

 
ORIGINAL FIRMADO 
 

FIRMA: 
 
ORIGINAL FIRMADO 

 
 
El secretario Ad-hoc hace constar que la presente Acta fue revisada por los miembros 
participantes y aprobada en sesión del día 14 de febrero de 2020. 
 
 
 
Transcriptor: Carlos Escandón 
Revisó:   Diego Ricardo 

 


